
 

 

 

 

 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 53-2022 

SEDE MUNICIPAL 

21 DE ABRIL, 2022    

05:00 P.M. 

JUAN C. MOREIRA SOLORZANO 

                                                Funge como Presidente,                    

REGIDORES PROPIETARIOS: 

ROCIO DELGADO JIMENEZ 

ESTRELLA MORA NUÑEZ 

REGIDORES SUPLENTE: 

KATHYA DESANTI CASTELLON 

SINDICO PROPIETARIO:  

NOGUI ALEXIS SOLANO ALTAMIRANO 

JESÚS ALBERTO SOLÓRZANO VARGAS 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES: 

MSC. OLENDIA IRIAS MENA                       LICDA. XINIA ESPINOZA MORALES 

Vicealcaldesa Municipal       Secretaria del Concejo. 

           MIEMBROS DEL CONCEJO AUSENTES:   

                 YOHAN OBANDO GONZALEZ 

             Regidor Propietario (Presidente) 

                                                    ERNESTO ALFARO CONDE  

                                                          Regidor Propietario 

 RANDALL SOLIS SALAS 

Regidor Suplente 

FRANCISCO GONZÁLEZ MADRIGAL 

Regidor Suplente 

DANILO SOLÍS MARTÍNEZ 

Regidor Suplente 
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HAZEL TATIANA ADANIS FALLAS 

Regidora Suplente 

LETVIA AVILA PEREZ 

Síndica Suplente. 

REPRESENTANTES DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES PRESENTES: 

SR. VÍCTOR ANTONIO RÍOS SOLIS 

Asistente administrativo CCDRG. 

ORDEN DEL DÍA 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°.1-2022. 

COMPROBADO EL QUÓRUM Y APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, INICIA LA SESIÓN 

AL SER LAS DIECISIETE HORAS EN PUNTO. 

La presente Sesión Extraordinaria se lleva a cabo de conformidad con la convocatoria 

realizada por el Concejo Municipal de Garabito en Sesión Ordinaria N°.103, Artículo III, 

Inciso L), celebrada el 18 de abril, 2022, mediante acuerdo unánime y definitivo notificado 

en el oficio S.G. 187-2022, en el que se dispuso lo siguiente:  

“PRIMERO: CONVOCAR a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y 

Recreación de Garabito a Sesión Extraordinaria el jueves 21 de abril del 2022, a las 

5:00 P.M, en la Sede Municipal, para tratar como tema único: 

“Tramite de Embargo o Captura, del Juzgado de Cobro de Puntarenas, Expediente N° 22-

000835-1207-CJ, a nombre del Comité de Deportes, por un monto de ¢10, 387,500 (Diez 

Millones Trescientos Ochenta y Siete mil, Quinientos colones Exactos), Demandado: 

Municipal Garabito Futbol Club Sociedad Anónima Deportiva, cedula 3101604974.” 

SEGUNDO: CONVOCAR para dicha Sesión Extraordinaria al Señor –Víctor Antonio Ríos 

Solís –Asistente Administrativo del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 

Garabito –; como también al Licenciado Julio César Vargas Aguirre –Auditor Interno de la 

Municipalidad de Garabito –.” 

  Seguidamente se les da lectura a los siguientes oficios: 

1) OFICIO AMI-619-2022-TM, de fecha 21 de abril del 2022, suscrito por el señor 
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Alcalde – Tobías Murillo Rodríguez –, dirigido al Concejo Municipal de Garabito, en 

el cual comunica lo siguiente: 

“Reciban mis más sinceras disculpas en razón de que el día de hoy 21 

de abril del año en curso, no me será posible llegar a tiempo para la 

Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal de Garabito, en virtud de 

que me encuentro fuera del Cantón atendiendo otros asuntos propios 

de mi cargo. En razón de lo anterior, la señora Vicealcaldesa Olendia 

Irias Mena, asistirá en representación de la Alcaldía Municipal y me 

mantendrá informado de los alcances y los acuerdos tomados.”. 

2)  OFICIO CCDRG- 0 0 5 7 - 2 2 - J D de fecha 21 de abril de 2022, recibido vía 

correo electrónico en la Secretaría del Concejo Municipal de Garabito el jueves, 21 

de abril de 2022 11:57, suscrito por el Dr. Christian Esquivel Pereira - Presidente 

Junta Directiva CCDR Garabito, quien comunica al Concejo Municipal de Garabito, 

lo siguiente: “Reciban un cordial saludo de la Junta Directiva  del Comité Cantonal 

de Deportes y Recreación de Garabito, la presente es para indica que en Sesión 

Ordinaria N°15, del 20 de Abril 2022, la Junta  Directiva en el Artículo IV Asuntos 

Varios, acuerda: "informarle al los señores del Concejo Municipal que por motivos 

personales solo tres miembros de la Junta Directiva del Comité de Deportes se 

podrán hacer presente a la Sesión Extraordinaria del día de Hoy Jueves 21 de abril 

del 2022, es por lo que le solicitamos de la manera más respetuosa al Concejo 

Municipal si es posible reprogramar dicha Sesión para poder estar la mayoría de los 

miembros." 

El Regidor Juan Carlos Moreira Solórzano – Presidente en ejercicio – manifiesta que, en 

vista de este oficio de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 

Garabito, se reprograma esta Sesión Extraordinaria para el miércoles 27 de abril del 2022, 

siempre a las 5:00PM. 

Sometido el asunto el Concejo Municipal de Garabito, ACUERDA:  
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PRIMERO: CONVOCAR nuevamente a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes 

y Recreación de Garabito a Sesión Extraordinaria esta vez para miércoles 27 de abril del 

2022. a las 5:00 P.M, en la Sede Municipal, para tratar como tema único: 

“TRAMITE DE EMBARGO O CAPTURA, DEL JUZGADO DE COBRO DE PUNTARENAS, 

EXPEDIENTE N° 22-000835-1207-CJ, A NOMBRE DEL COMITÉ DE DEPORTES, POR 

UN MONTO DE ¢10, 387,500 (DIEZ MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL, 

QUINIENTOS COLONES EXACTOS), DEMANDADO: MUNICIPAL GARABITO FUTBOL 

CLUB SOCIEDAD ANÓNIMA DEPORTIVA, CEDULA 3101604974.” 

SEGUNDO: CONVOCAR para dicha Sesión Extraordinaria al Señor –Víctor Antonio Ríos 

Solís –Asistente Administrativo del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Garabito 

–; como también al Licenciado Julio César Vargas Aguirre –Auditor Interno de la 

Municipalidad de Garabito –. 

 

SIN MÁS QUE TRATAR, AL SER LAS DIECISIETE HORAS CON TRES MINUTOS, 

FINALIZA LA SESIÓN. 

 

 

JUAN C. MOREIRA SOLORZANO                                         XINIA ESPINOZA MORALES 

Presidente Municipal a.i   ………..…  última línea …………Secretaria del Concejo. 
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